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E D I C T O 
 

LA SECRETARÍA DE MINAS 
 

HACE SABER A: 
 
 
La sociedad INVERSIONES LUDER S.A. identificada con NIT: 900.085.504-1, 
representada legalmente por el señor RAUL GONZALEZ RENDON, identificado 
con la Cédula de Ciudadanía No. 70.094.441 y el señor CARLOS IGNACIO 
VÉLEZ GONZÁLEZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 8.304.418, 
titulares de la Licencia de Explotación No. 5707, la cual tiene como objeto la 
explotación económica de una mina de ORO, PLATA Y SUS ASOCIADOS, 
ubicada en jurisdicción del Municipio de NECHI del Departamento de Antioquia, 
otorgada mediante Resolución No. 12473 del 09 de julio de 2008 e inscrita en el 
Registro Minero Nacional el 26 de agosto de 2008, con el código HEUC-08, que 
La Secretaria de Minas del Departamento de Antioquia, dictó la Resolución No. 
2019080012616 del 27 de diciembre de 2019, que en su parte resolutiva se 
transcribe a continuación: 
 
                                                    “(...) RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a la sociedad INVERSIONES LUDER S.A. 
identificada con NlT: 900.085.504-1, representada legalmente por el señor RAUL 
GONZALEZ RENDON, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 70.094.441 y al 
señor CARLOS IGNACIO VÉLEZ GONZÁLEZ, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 8.304.418, titulares de la Licencia de Explotación No. 5707, la cual 
tiene como objeto la explotación económica de una mina de ORO, PLATA Y SUS 
ASOCIADOS, ubicada en jurisdicción del municipio de NECHI del Departamento de 
Antioquia, otorgada mediante Resolución No. 12473 del 09 de julio de 2008 e inscrita 
en el Registro Minero Nacional el 26 de agosto de 2008, con el código HEUC-08; para 
que en un plazo de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la ejecutoria del 
presente acto interpongan el Amparo Administrativo correspondiente ante las 
autoridades competentes a efectos de que cese la perturbación evidenciada en el 
área del título bajo estudio. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: DAR TRASLADO Y PONER EN CONOCIMIENTO EL 
CONCEPTO TÉCNICO DE VISITA DE FISCALIZACIÓN N° 1277932 del 29 de 
noviembre de 2019, realizado al interior de las diligencias de la Licencia de 
Explotación No. 5707 a los titulares mineros.  
 
ARTÍCULO TERCERO: DAR TRASLADO Y PONER EN CONOCIMIENTO EL 
CONCEPTO TÉCNICO DE VISITA DE FISCALIZACIÓN N° 1277932 del 29 de 
noviembre de 2019 realizado al interior de las diligencias de la Licencia de 
Explotación No. 5707, a la autoridad ambiental CORANTIOQUIA, para lo de su 
competencia.  
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR personalmente a los interesados o a su 
apoderado legalmente constituido, de no ser posible súrtase la notificación por edicto, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  



 

  

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 o Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

NOTIFIQUE Y CÚMPLASE 
DORA ELENA BALVIN AGUDELO --- Secretaria de Minas.” 

 

 
Teniendo en cuenta que en atención a la pandemia generada por el Covid 19 y la 
Resolución No. 2020060027772 del 16 de julio de 2020, los edictos emplazatarios 
como el presente, se fijaran en el micrositio de la Secretaría de Minas al cual se 
puede acceder a través del siguiente enlace: 
https://www.antioquia.gov.co/index.php/edictos,-estados-y-liberaciones-julio. 
 
Para constancia se da por fijado en Sitio web desde el día 03 de agosto del 2020 a 
las 7:30 a.m. y se desfija el día 10 de agosto de 2020, a las 5:30 p.m. 
 

 
 
 
 
 

MARIA VICTORIA AGUDELO 
AUXILIAR ADMINISTRATIVA 
Secretaría de Minas 
 


